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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2769-2023-UTEA-CU.

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 22&2023-UTEA-R de fecha 06 de set¡embre de 2023,
que ratific¿l la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académico N' 039'l -2023-UTEA-VRAC de
fecha 01 de set¡embre de 2023, de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. '18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con elArt. I de la Ley Univers¡taria
N' 30220 y el Estatuto Universitar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitar¡o, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académ¡ca y de investigación, la politica general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
Íecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la l¡cenc¡a institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servic¡o educativo superior universitario en sus locales conducentes a

rado académ¡co y tílulo profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r
e la notificación de la presente resolución,

Que, en sesión exlraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha 19 de octubre de
2023, el Consejo Universitario por mayor¡a ACORDÓ ratificar la Resolución Rectoral N'
226-2023-UTEA-R de fecha 06 de setiembre de 2023, que ratifica la Resolución de
Vicerrectorado Académico N" 0391-202'UTEA-VRAC de fecha 01 de setiembre de
2023, que aprueba los contratos de los docentes para la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes;
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Abancay, 06 de noviembre de 2023.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité
Electoral Universitario N"003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
rat¡f¡cado medianle Resolución de Consejo Un¡vers¡tar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N'
132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 19 de octubre de 2023, la Resolución Rectoral N" 226-2023-UTEA-R de fecha 06
de setiembre de 2023, que resuefue en su Artículo Primero: "RATIFIGAR, con cargo a
dar cuenta ante Conse¡o Un¡vers¡tar¡o, la Resoluclón de Vicerrectorado Académico N"
0391-2023-UTEA-VRAC de fecha 01 de set¡embre de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0921-2023-UTEA-DF|(e) de fecha 01

de setiembre del año 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, con cargo
a dar cuenta ante Conse.¡o de Facultad, la carga académ¡ca del semestre 2O23) y la
contrata del Mag. Bancetty Silvera Reynaga, docente por invitación d¡recta, para
la Escuela Profes¡onal de lngeniería Civil de la Facultad de lngen¡ería de la
Universidad Tecnológica de los Andes, Filial Andahuaylas, quien cumple con los
requisitos, el Estatuto y la Ley Universilaria N' 30220, conforme al cuadro adjunto",
Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata del profesional propuesto conforme al
Artículo Primero de la presente resolución, s¡empre en cuando ex¡sta carga académica",
Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería, D¡rector de
Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas Profeslonales, asignar la carga
académica y horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas
Profesionales respectivas".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER , se real¡ce las acciones de su competencia
para el efectivo cumpl¡miento de la presenle Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a
las ¡nstanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCEBO.: DISPONER, IA publicación de la presente Resoluc¡ón en
el portal WEB de la Universidad.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH|VESE.

Zenón Hum O MEZARINA

Unive de los Andes

rLa

Un¡versilad Tecnológica de los Andes

CE DEL CASTILLO
General
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SOLUCIóN RECTORAL No 226-2023.UTEA-R
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Abancay, 06 de setiembre de 2O23.

VISTO:

El oficio N" 0221-2o23-urEA-vRAc, de fecha 01 de setiembre de 2023.presentado por er vicerrectorado Académ¡co, soricitando I"- ñ"]¡r¡"""¡i, áá-üResolución de vicerrectorado Académico N" oásr-iói3-urEA-vRAc 0"i."ñ" oide setiembre de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, párrafo segundo de laconstitución, cada universidad es autónoma en su relimen normativo, de gobierno,
académico, administrat¡vo y económico; concordan-te con er Art. g aE-h-i";
lliiy:1ll1rl1 N',30220, que reguta ta autonomía de tas universidaO"", qru nor.IÁras racurtacfes cfer Rector, ar amparo de ras facultades contempradas en er art. 62item 62.2 de ra Ley un¡versitaria, que confiere ar Rector ra atiibución ae o¡r;gir raactividad académ¡ca y admin¡strativa de Ia universidad, án concordanc¡a con el literal
e) delartículo 99 del Estatuto de la universidad recnorágica de tos Rnaes queinJta:"Expedir las resoruciones 

. de carácter previs¡onar der personar o'o""nt"-l
admin¡strativo de la universidad":

Que, mediante Resorución de consejo Directivo No o3'r-2020-suNEDU/cD., de fecha
27 de febrero de 2020, ra superintendencia Nacionar de Educac¡ón super¡or universitaria,
otorga la l¡cencia instituc¡onar a ra universidad recnorógica de ros Andes, pr* otr"* ái
servicio educativo superior universitario en sus locales conáucentes a grado acádémico y títuloprofesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de ra notificación de rapresente resolución;

Que, mediante oficio N' o221-2023-urEA-vRAC, de fecha 01 de setiembre
de 2023, presentado por el vicerrectorado Académico, sblic¡tando la Ratificacón áe
la Resoruc¡ón de Vicerrectorado Académico N. oast-zbza-urEA-vRAc oe fechá oide setiembre de 2023:

Que, en observancia de ro dispuesto dentro de ras facurtades der señor Rector,
con cargo a dar cuenta a consejo universitario, dispone que es procedente ratificar
la Resorución de v¡cerrectorado Académico N" o¡si-zozsluren-vnRc ae recni oide setiembre de 2023, que apru€ba ra carga académica ¿et semestie iizi i y
contrata de profesional para la Universidad Técnológica de los Andes,,;

En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Rector de la universidad
Tecnológica de los Andes, d is!-u_estas_ por la Ley Universitaria N" aO22O, Ley Jecreación N" 23852, Ley No 26280, er Estatuto dá ra universidad, ra Resorucióí decomité Electorat universitario N" oo3s-2021-urEA-cEU de fecha zz oe agoito alt
año 2021 , ratificado mediante Resolución de conse.io universitario N. 10¿0-2021_
9IEA-CUIE) de fecha 09 de setiembre de 2021y ,egistraAo en ta SUNEDU con etoficio N" 6649-2021 -suNEDU -02-1s -02, ei próvefdo N" 797-2021-suNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RAT¡FICA R, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N' 0391-2023-UTEA-
VRAC de fecha 01 de setiembre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero:
'RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0921-2023-UTEA-DFI(e) de fecha 01 de
setiembre del año 2023, que resuelve en su Artfculo Prime!-o: "APROBAR, con cargo
a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académica del semestre 2023) y la
contrata del Mag. Bancetty Silvera Reynaga, docente por invitación directa,
para la Escuela Profesional de lngeniería Civil de la Facultad de lngeniería de la
Universidad Tecnológica de los Andes, Filial Andahuaylas, quien cumple con los
requisitos, el Estatuto y la Ley Universitaria N'30220, conforme al cuadro adjunto",
Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata del profesional propuesto conforme al
Artículo Primero de la presente resolución, siempre en cuando ex¡sta carga
académica", Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería,
Director de Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas Profesionales,
asignar la carga académica y horarios respect¡vos a los docentes seleccionados a
través de las Escuelas Profesionales respectivas".

ART|CULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competencia para
el efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón: para tal efecto, NOTIFIGAR con la
presente Resolución a las of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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Dr Zeñóñ Hu O MEZARINA

Un ad ca de los Andes
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Secretaria General
Universidad Tecnológica de los Andes
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